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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA   SECCIÓN SEGUNDA 

 
PROCESO: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335-012-2013-00289-00 
ACCIONANTE: PEDRO GUSTAVO SÁNCHEZ 
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

– FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección A, en auto del 14 de septiembre de 2023, por medio 
del cual revocó el auto de 24 de mayo de 2016, proferido por este Despacho, que 
declaró como probada la excepción previa de caducidad, dio por terminado el 
proceso y condenó en costas a la parte actora. 
 
En aras de continuará con el trámite procesal el Despacho dispone fijar como fecha 
para celebrar la audiencia inicial, el día martes, 24 de enero de 2024 a las 02:00 
p.m. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 12 Administrativo de Oralidad de Bogotá: 
 
 

RESUELVE  

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Subsección A, en auto del 14 de septiembre de 2023, por medio del 
cual revocó el auto de 24 de mayo de 2016, proferido por este Despacho, que 
declaró como probada la excepción previa de caducidad, dio por terminado el 
proceso y condenó en costas a la parte actora. 
 
SEGUNDO: FIJAR como fecha para celebrar la audiencia inicial, el día 24 de enero 
de 2024 a las 02:00 p.m. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
GFPM 
 
Notificado por Estado Electrónico WEB del 19 de diciembre del 2023 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a147a57e126ce44ac00723ae64d0a6d73941c25143ebe99b7cbccf3095a4b79

Documento generado en 18/12/2023 04:19:57 PM
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE   
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

SECCIÓN SEGUNDA  
   

   
 PROCESO:  INCIDENTE DE DESACATO – NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICACIÓN NO.:  11001-3335-012-2018-00200-00  
ACCIONANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 
ACCIONADOS:  LUIS ANTONIO VARGAS VARGAS 

  
  

Bogotá, D.C.  dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Procede el Despacho a requerir el cumplimiento de la orden proferida en auto de 10 
de octubre de 2023. 

 
 
Mediante auto de 10 de octubre de 2023, el Despacho requirió al Juzgado 12 Laboral 
del Circuito y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá 
– Centro de Servicios Judiciales - Archivo Central, para que procedieran con el 
desarchivo del proceso con radicado Nro. 15468, archivado el 30 de junio de 1995.  
 
En cumplimiento de lo anterior, por Secretaría se libró el Oficio Nro. 249 de 17 de 
octubre de 2023 requiriendo el envío de la información. Se precisó que las órdenes se 
expiden con las previsiones del numeral 3 del artículo 44 del Código General del 
Proceso. 

 
El Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá con oficio Nro. 627 del 18 de octubre de 
2023 informó que el 18 de octubre de 2023 solicitó al Archivo Central el desarchive del 
proceso ordinario laboral con número de radicación 1990-15468, cuyas partes son Luis 
Antonio Vargas Vargas contra Seguridad Burns de Colombia S.A.  

 
El 04 de diciembre de 2023 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá solicitó la 
remisión del expediente a la mayor brevedad posible. A pesar de lo anterior, el Archivo 
Central no ha remitido la prueba requerida ni ha contestado el requerimiento.  
 
La imperiosa necesidad de recaudar esta prueba se sustenta en que se decretó la 
suspensión provisional de la pensión del demandado. Esta decisión fue tomada tras 
determinar, a partir de las pruebas presentadas con la demanda, que el demandado 
no logró acreditar las semanas necesarias para tener derecho a la pensión y se le 
imputaron semanas correspondientes a un homónimo. La identificación precisa de la 
parte demandante en el proceso, cuyo desarchivo se solicita, permitirá examinar la 
posibilidad de revocar la suspensión provisional. 
 
Por lo anterior y en aras de obtener el pronto cumplimiento de la orden, se dispone, 
por Secretaría: 

 
1. Requerir al Jefe de la Oficina Jurídica de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá – Centro de Servicios Judiciales - Archivo 
Central, el nombre del responsable del incumplimiento de la orden judicial 
proferida el 10 de octubre de 2023. En caso de no indicarse la identificación y 
dirección de notificación de este se adelantará el incidente de desacato contra 
el Director de la entidad. 
 



2. Requerir nuevamente a la la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Bogotá – Centro de Servicios Judiciales - Archivo Central, para que 
dentro del término de cinco (05) días proceda a realizar el desarchivo del 
proceso ordinario laboral con número de radicación 1990-15468, que se tramitó 
en el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá y cuyas partes son Luis Antonio 
Vargas Vargas contra Seguridad Burns de Colombia S.A. 
 

Se debe precisar que la orden se expide con las previsiones del numeral 3 del artículo 
44 del Código General del Proceso y su reiterado incumplimiento lo deja incurso en 
sanciones de tipo penal por fraude a Resolución Judicial –Art. 454 del Código Penal- 
aunado a las de orden disciplinario que se estructuren.  
 
En consecuencia, el Juzgado 12 Administrativo de Oralidad de Bogotá: 
 
 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Por Secretaria, OFICIAR al Jefe de la Oficina Jurídica de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Centro de Servicios 
Judiciales - Archivo Central, el nombre del responsable del incumplimiento de la orden 
judicial proferida el 10 de octubre de 2023. En caso de no indicarse la identificación y 
dirección de notificación de este se adelantará el incidente de desacato contra el 
Director de la entidad. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, REQUERIR a la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá – Centro de Servicios Judiciales - Archivo Central, 
para que dentro del término de cinco (05) días proceda a realizar el desarchivo del 
proceso ordinario laboral con número de radicación 1990-15468, que se tramitó en el 
Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá y cuyas partes son Luis Antonio Vargas 
Vargas contra Seguridad Burns de Colombia S.A. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

 GFPM 
 
Notificado por Estado Electrónico WEB del 19 de diciembre del 2023 
 
  
  

  
  
  
  
  
  

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No.: 110013335012-2018-00341-00 

ACCIONANTE: TERESA ANDREOTTA DE LABORDA 

ACCIONADOS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- 

UGPP 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede el despacho a resolver sobre aprobación de la liquidación de crédito: 
 

1. Antecedentes 
  

- El 17 de mayo de 2019, se libró mandamiento de pago en los siguientes 
términos. 
 

“2. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la demandante por las siguientes 

sumas de dinero: 

a. TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS DÓLARES 

AMERICANOS CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US 36.922,22) por concepto 

de diferencias entre las mesadas atrasadas y adicionales. 

b. OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS COLOMBIANO CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($81.923.653,36) atribuibles a los intereses 

moratorios. 

(…) 

3. Se precisa que la suma por la que libra el mandamiento de pago corresponde al título, 

que indica: i. Total de diferencias encontradas por el Despacho antes de la ejecutoria US 

39.348,54 dólares americanos. ii. Aportes en salud liquidados por el valor de US 4.530 

dólares americanos. iii. Intereses moratorios de las diferencias antes a la ejecutoria por 

un total de $90.209.025,36. iv. La entidad realizó un pago parcial por concepto de 

mesadas atrasadas y adicionales de $4.789.540, intereses moratorios por valor total de 

$8.285.372 y aportes a salud $441.918. v. Las cantidades reconocidas por concepto de 

intereses moratorios, no podrán sobre pasar el límite del capital adeudado. vi. No hay 

lugar a la indexación. vii. No se reconocerán diferencias con posterioridad a la 

ejecutoria.” 

 

- El 25 de febrero de 2020, se ordenó seguir adelante con la ejecución: 
“SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN por las siguientes sumas: 

 

-TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS DÓLARES 

AMERICANOS CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US 36.922,22) por concepto 

de diferencias entre las mesadas reliquidadas y las pagadas. 

- OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS COLOMBIANO CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($81.923.653,36) por concepto de intereses 

moratorios”. 

 
- El 06 de junio de 2022, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda, Subsección B confirmó la sentencia apelada. 
 

- El 20 de febrero de 2023, se obedeció y cumplió lo ordenado por el 
superior, y se requirió a las partes para que presentaran la liquidación de 
crédito. 
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- El 03 de marzo de 2023, la apoderada de la parte ejecutante allegó 

liquidación de crédito por la suma de $430.747.366,08. 
 

- El 07 de marzo de 2023, la entidad demandada remitió auto ADP0068862 
del 29 de septiembre de 2022, donde se evidencia los valores 
reconocidos y pagados a la demandante. 

 
- El 25 de julio de 2023, se ordenó correr traslado de la ejecución a la 

UGPP y se requirió a la apoderada de la parte ejecutante para que 
allegara certificado o constancia de supervivencia. 

 
- El 02 de agosto de 2023, la apoderada de la actora remite registro del 

estado civil y capacidad de las personas, tomado de “Central de 
defunciones” tomo 6 número 71 de 2019, expedido por el fallecimiento de 
la señora Teresa Andreotta el 07 de enero de 2019. 

 
- El 02 de agosto de 2023, la entidad nuevamente remite auto ADP0068862 

del 29 de septiembre de 2022, con el que argumentó que no adeuda 
suma alguna a la actora. 
  

CONSIDERACIONES 
 
Corresponde al despacho, revisar las liquidaciones de crédito presentadas por 
las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 
 
 
PARTE EJECUTANTE 
 

Resumen 

Saldo pendiente en de mora USD 35.977,20 

Saldo de capital en USD 36.922,22 

Total a pagar USD 72.899,42 

Valor del dólar americano hoy 3 de marzo de 2023 4.785 

Saldo de intereses de mora en COP 172.150.890,02 

Saldo capital en COP 176.672.822.70 

Saldo intereses de mora adeudados en COP 81.923.653,36 

Total a pagar COP 430.747.366,08 

 
PARTE EJECUTADA 
 
La entidad por su parte solo se restringe a remitir un auto que contiene las 
actuaciones adelantadas en el proceso, sin soporte de pago de los valores sobre 
los cuales se ordenó seguir adelante con la ejecución.  
 
Una vez analizada las actuaciones efectuadas, se hace necesario realizar los 
cálculos correspondientes con el fin de determinar el valor real de la obligación.  
 
Diferencias pensionales  
 
De acuerdo con la sentencia objeto de recaudo se ordenó reajustar la mesada 
pensional, a partir del 1 de enero de 1990, teniendo en cuenta el porcentaje en 
que se aumentaron los salarios al personal del servicio activo en la embajada de 
Argentina. Se estableció que el incremento en 1990 corresponde al 3%; en 1994 
aumentó a US1.040 equivalente al 37.22% y, en 1995 en salario quedó en US 
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1.170 lo que equivale a un aumento del 12.5%. El despacho aplicando dichos 
porcentajes reajustó el valor de las mesadas:  

- 1990 en US 568,43. 
- 1994 en US 779,99. 
- 1995 en US 877,49. 

 
CIFRAS EN DOLARES AMERICANOS 

AÑO 
VALOR 

PENSION 
JUBILACIÓN 

PORCENTAJE 
AUMENTADO 

% 

VALOR 
PENSION 

RELIQUIDADO 
DIFERENCIA 

TOTAL 
MESADAS 

TOTAL 
DIFERENCIA 
MESADAS 

ACUMULADO 
POR AÑO 

Descuentos 
por 

Salud del 12% 
SIN aplicar a 

mesadas 
adicionales 

Total a pagar 

1989 551,87        

1990 551,87 3,00 % 568,43 16,56 14.00 231,79 23,84 207,95 

1991 551,87 3,00 % 568,43 16,56 14.00 231,79 23,84 207,95 

1992 551,87 3,00 % 568,43 16,56 14.00 231,79 23,84 207,95 

1993 551,87 3,00 % 568,43 16,56 14.00 231,79 23,84 207,95 

1994 551.67 37,22% 779,99 228,12 14.00 3.193,74 328,50 2.865,24 

1995 551,87 12,50% 877,49 325,62 14,00 4.558,68 468,89 4.089,79 

1996 551,87 12,50% 877,49 325,62 14,00 4.558,68 468,89 4.089,79 

1997 551,87 12,50% 877,49 325,62 14,00 4.558,68 468,89 4.089,79 

1998 551,87 12,50% 877,49 325,62 14,00 4.558,68 468,89 4.089,79 

1999 551,87 12,50% 877,49 325,62 14,00 4.558,68 468,89 4.089,79 

2000 551,87 12,50% 877,49 325,62 14,00 4.558,68 468,89 4.089,79 

2001 551,87 12,50% 877,49 325,62 14,00 4.558,68 468,89 4.089,79 

2002 551,87 12,50% 877,49 325,62 14,00 4.558,68 468,89 4.089,79 

2003 551,87 12,50% 877,49 325,62 10,10 3.288,76 355,58 2.933,18 

TOTAL 43.879,10 4.530,56 39.348,54 

 

En la Resolución No. 10092 del 29 de noviembre de 2006, se observa que la 
entidad aplicó los mismos porcentajes de aumento que relacionó el despacho en 
el cuadro anterior. Aunque a partir de agosto de 2007 canceló adecuadamente la 
mesada pensional, al realizar el pago del retroactivo, no reconoció la totalidad de 
diferencias. Por lo anterior, el despacho libró mandamiento de pago, desde el 01 
de enero de 1990 hasta la ejecutoria de la sentencia, 03 de octubre de 2003, 
extremos se mantuvieron en la orden de seguir adelante con la ejecución y no se 
modificarán en esta liquidación. 
 
Liquidación intereses 
 
En la sentencia de primera instancia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, expresamente se señaló que las diferencias dejadas de pagar 
debían ser canceladas en dólares y por lo tanto no habría lugar a la indexación. 
Nada se dijo en la parte motiva sobre el pago de intereses moratorios y en la 
resolutiva se ordenó dar cumplimiento al fallo conforme a lo establecido en el 
Articulo 177 del CCA. 
 
Al resolver el recurso de apelación, el Consejo de Estado señaló que no le 
asistía razón al apelante al pretender que sobre las sumas ordenas por el 
Tribunal se cancelaran intereses moratorios, por el pago tardío que se le va a 
efectuar. Lo anterior teniendo en cuenta que, el dólar no sufre depreciación por 
inflación y que el interés moratorio es una sanción que solo podría predicarse en 
el caso de que la demandada no cumpliera con el pago ordenado en la 
sentencia del Tribunal.  
 
En ese orden de ideas, el despacho debe interpretar la sentencia, frente a la 
orden de pagar la obligación en dólares. Pues se generan dos tesis: 

1. El pago en dólares hace referencia a la fecha de ejecutoria de la 
sentencia. 

2. El pago en dólares debe hacerse indistintamente de la fecha en que 
realmente se haga efectivo. 
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Esta diferenciación es indispensable para poder liquidar los intereses moratorios.  
En el primer supuesto el valor adeudado en dólares tendría que convertirse a 
pesos y sobre este monto pagar intereses moratorios, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en artículo 177 del CCA. En el segundo, no habría lugar a pagar 
intereses moratorios, porque no es procedente reconocerle al dólar la tasa de 
cambio del momento del pago efectivo, y adicionalmente los intereses 
moratorios, sobre el valor de cambio al momento de la ejecutoria. Este doble 
reconocimiento implicaría una doble revalorización, lo que contradice los 
principios de equidad y justicia. En este punto es preciso destacar que al 
respecto el mismo Tribunal señaló que los reajustes salariales, la indexación y el 
pago de intereses moratorios, son mecanismos que permiten paliar los efectos 
del poder adquisitivo de la moneda. 
  
El despacho asumirá la primera tesis expuesta, teniendo en cuenta que los 
intereses moratorios del artículo 177 CCA, además de compensar los efectos de 
la inflación, es una sanción que se impone a la entidad por el incumplimiento del 
fallo. 
 
Parámetros de la liquidación.  
 
Corresponde aplicar una cesación de los intereses del 03 de abril de 2004 (fecha 
en que se cumple el plazo de 6 meses) al 16 de septiembre de 2004 (fecha de 
radicación de la petición). 
 
Para el cálculo de los intereses se convierte el valor adeudado en dólares a 
moneda nacional, teniendo en cuenta la tasa representativa del mercado, a la 
fecha de ejecutoria (03/10/2003).  
 
Valor capital en 

dólares 
Fecha de 

liquidación 
Tasa representativa del 

mercado 
Valor capital conversión a 

pesos colombianos 

39.348,54 03/10/2003 $2.905,12 $ 114.312.230,52 

 
1. liquidación de interés primero hasta el pago realizado por la entidad esto 

es hasta el 31 de julio de 2007. 
 

PERIODO  %  % DIARIA % MENSUAL  %   No   VALOR  INTERÉS 

DE A  CORRIENTE  MORA MORA  USURA   días  CAPITAL MORA 

4-oct.-03 31-oct.-03 20,04% 0,07203% 2,50500% 30,06%          28  114.312.231 2.305.590 

1-nov.-03 30-nov.-03 19,87% 0,07148% 2,48375% 29,80%          30  114.312.231 2.451.460 

1-dic.-03 31-dic.-03 19,81% 0,07130% 2,47625% 29,72%          31  114.312.231 2.526.811 

1-ene.-04 31-ene.-04 19,67% 0,07085% 2,45875% 29,50%          31  114.312.231 2.510.694 

1-feb.-04 29-feb.-04 19,74% 0,07108% 2,46750% 29,61%          29  114.312.231 2.356.431 

1-mar.-04 31-mar.-04 19,80% 0,07127% 2,47500% 29,70%          31  114.312.231 2.525.688 

1-abr.-04 3-abr.-04 19,78% 0,07121% 2,47250% 29,67%            3  114.312.231 244.204 

04-abr.-04 30-abr.-04 19,78% 0,07121% 2,47250% 29,67%          28  

suspensión intereses 

1-may.-04 31-may.-04 19,71% 0,07098% 2,46375% 29,56%          31  

1-jun.-04 30-jun.-04 19,67% 0,07085% 2,45875% 29,50%          30  

1-jul.-04 31-jul.-04 19,44% 0,07013% 2,43000% 29,16%          31  

1-ago.-04 31-ago.-04 19,28% 0,06962% 2,41000% 28,92%          31  

1-sep.-04 15-sep.-04 19,50% 0,07032% 2,43750% 29,25%          15  

16-sep.-04 30-sep.-04 19,50% 0,07032% 2,43750% 29,25%          15  114.312.231 1.205.768 

1-oct.-04 31-oct.-04 19,09% 0,06900% 2,38625% 28,63%          31  114.312.231 2.445.204 

1-nov.-04 30-nov.-04 19,59% 0,07061% 2,44875% 29,39%          30  114.312.231 2.421.351 
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1-dic.-04 31-dic.-04 19,49% 0,07028% 2,43625% 29,23%          31  114.312.231 2.490.417 

1-ene.-05 31-ene.-05 19,45% 0,07016% 2,43125% 29,18%          31  114.312.231 2.486.281 

1-feb.-05 28-feb.-05 19,40% 0,07000% 2,42500% 29,10%          28  114.312.231 2.240.577 

1-mar.-05 31-mar.-05 19,15% 0,06920% 2,39375% 28,73%          31  114.312.231 2.452.377 

1-abr.-05 30-abr.-05 19,19% 0,06933% 2,39875% 28,79%          30  114.312.231 2.377.649 

1-may.-05 31-may.-05 19,02% 0,06879% 2,37750% 28,53%          31  114.312.231 2.437.648 

1-jun.-05 30-jun.-05 18,85% 0,06824% 2,35625% 28,28%          30  114.312.231 2.340.342 

1-jul.-05 31-jul.-05 18,50% 0,06712% 2,31250% 27,75%          31  114.312.231 2.378.510 

1-ago.-05 31-ago.-05 18,24% 0,06628% 2,28000% 27,36%          31  114.312.231 2.348.806 

1-sep.-05 30-sep.-05 18,22% 0,06622% 2,27750% 27,33%          30  114.312.231 2.270.823 

1-oct.-05 31-oct.-05 17,93% 0,06528% 2,24125% 26,90%          31  114.312.231 2.313.270 

1-nov.-05 30-nov.-05 17,81% 0,06489% 2,22625% 26,72%          30  114.312.231 2.225.303 

1-dic.-05 31-dic.-05 17,49% 0,06385% 2,18625% 26,24%          31  114.312.231 2.262.609 

1-ene.-06 31-ene.-06 17,35% 0,06339% 2,16875% 26,03%          31  114.312.231 2.246.435 

1-feb.-06 28-feb.-06 17,51% 0,06391% 2,18875% 26,27%          28  114.312.231 2.045.732 

1-mar.-06 31-mar.-06 17,25% 0,06307% 2,15625% 25,88%          31  114.312.231 2.234.865 

1-abr.-06 30-abr.-06 16,75% 0,06143% 2,09375% 25,13%          30  114.312.231 2.106.589 

1-may.-06 31-may.-06 16,07% 0,05918% 2,00875% 24,11%          31  114.312.231 2.097.292 

1-jun.-06 30-jun.-06 15,61% 0,05766% 1,95125% 23,42%          30  114.312.231 1.977.224 

1-jul.-06 31-jul.-06 15,08% 0,05588% 1,88500% 22,62%          31  114.312.231 1.980.353 

1-ago.-06 31-ago.-06 15,02% 0,05568% 1,87750% 22,53%          31  114.312.231 1.973.220 

1-sep.-06 30-sep.-06 15,05% 0,05578% 1,88125% 22,58%          30  114.312.231 1.913.020 

1-oct.-06 31-oct.-06 15,07% 0,05585% 1,88375% 22,61%          31  114.312.231 1.979.164 

1-nov.-06 30-nov.-06 15,07% 0,05585% 1,88375% 22,61%          30  114.312.231 1.915.320 

1-dic.-06 31-dic.-06 15,07% 0,05585% 1,88375% 22,61%          31  114.312.231 1.979.164 

1-ene.-07 31-ene.-07 13,83% 0,05166% 1,72875% 20,75%          31  114.312.231 1.830.668 

1-feb.-07 28-feb.-07 13,83% 0,05166% 1,72875% 20,75%          28  114.312.231 1.653.507 

1-mar.-07 31-mar.-07 13,83% 0,05166% 1,72875% 20,75%          31  114.312.231 1.830.668 

1-abr.-07 30-abr.-07 16,75% 0,06142% 2,09375% 25,12%          30  114.312.231 2.106.213 

1-may.-07 31-may.-07 16,75% 0,06142% 2,09375% 25,12%          31  114.312.231 2.176.420 

1-jun.-07 30-jun.-07 16,75% 0,06142% 2,09375% 25,12%          30  114.312.231 2.106.213 

1-jul.-07 31-jul.-07 19,01% 0,06875% 2,37625% 28,51%          31  114.312.231 2.436.136 

 TOTAL INTERESES MORATORIOS 90.206.017 

 
A folio 305 vuelto del expediente se encuentra el cupón de pago correspondiente 
a la nómina de agosto de 2007, con el cual Cajanal pagó el retroactivo adeudado 
por el reajuste pensional. Realizados los descuentos de aportes a salud y el de 
la mesada del mes de agosto, se tiene que canceló $12.744.712 por diferencias 
pensionales. Es preciso anotar que en el mismo auto se hace alusión a una 
liquidación de intereses moratorios, información que el despacho tomó para 
librar mandamiento de pago, pero como sobre este valor no existe ningún 
comprobante de pago es necesario modificar la liquidación en este punto y 
ajustarla a la realidad procesal, descontando la suma $12.744.712 al valor del 
capital adeudado. 
 
Correspondía a la entidad demostrar el pago de los intereses moratorios de los 
que se hace alusión en el auto ADP0068862 del 29 de septiembre de 2022, los 
que de acuerdo a la jurisprudencia de esta jurisdicción tendría que aplicarse a 
capital. 
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Como la sentencia ordenó pagar la obligación en dólares, el pago efectuado en 
el 2007, modifica el valor de la deuda, pues debe liquidarse nuevamente con la 
tasa de cambio a la fecha de pago, esto es la del 31 de julio de 2007. 
 

Valor 
pagado 

Fecha de 
liquidación 

Tasa representativa del 
mercado 

Valor capital conversión a 
pesos dólares 

$12.744.712 31/07/2007 $1.971,80 6.463,49 

 

CONCEPTO VALOR 

Diferencias en dólares US 39.348,54 

Abono US 6.463,49 

TOTAL US 32.885,05 

 

CONCEPTO VALOR 

Interés de mora hasta 31/07/2007 $90.206.017 

TOTAL $90.206.017 

  
Definido el saldo pendiente de pagar, para continuar con el cálculo de los 
intereses, nuevamente se realiza la conversión del valor adeudado a moneda 
nacional teniendo en cuenta la tasa de cambio del mercado para el 31 de julio de 
2007. 
 
Valor capital en 

dólares 
Fecha de 
liquidación 

Tasa representativa del 
mercado 

Valor capital conversión a 
pesos colombianos 

32.885,05 31/07/2007 $1.971,80 $ 64.842.741,59 

 
2. liquidación de intereses del 01 de agosto de 2007 al 30 de noviembre de 

2023 
 

PERIODO  %  % DIARIA % MENSUAL  %   No   VALOR  INTERÉS 

DE A  CORRIENTE  MORA MORA  USURA   días  CAPITAL MORA 

1-ago.-07 31-ago.-07 19,01% 0,06875% 2,37625% 28,51%          31  64.842.742 1.381.880 

1-sep.-07 30-sep.-07 19,01% 0,06875% 2,37625% 28,51%          30  64.842.742 1.337.303 

1-oct.-07 31-oct.-07 21,26% 0,07586% 2,65750% 31,89%          31  64.842.742 1.524.958 

1-nov.-07 30-nov.-07 21,26% 0,07586% 2,65750% 31,89%          30  64.842.742 1.475.766 

1-dic.-07 31-dic.-07 21,26% 0,07586% 2,65750% 31,89%          31  64.842.742 1.524.958 

1-ene.-08 31-ene.-08 21,83% 0,07764% 2,72875% 32,75%          31  64.842.742 1.560.572 

1-feb.-08 28-feb.-08 21,83% 0,07764% 2,72875% 32,75%          28  64.842.742 1.409.548 

1-mar.-08 31-mar.-08 21,83% 0,07764% 2,72875% 32,75%          31  64.842.742 1.560.572 

1-abr.-08 30-abr.-08 21,92% 0,07791% 2,74000% 32,88%          30  64.842.742 1.515.652 

1-may.-08 31-may.-08 21,92% 0,07791% 2,74000% 32,88%          31  64.842.742 1.566.174 

1-jun.-08 30-jun.-08 21,92% 0,07791% 2,74000% 32,88%          30  64.842.742 1.515.652 

1-jul.-08 31-jul.-08 21,51% 0,07664% 2,68875% 32,27%          31  64.842.742 1.540.606 

1-ago.-08 31-ago.-08 21,51% 0,07664% 2,68875% 32,27%          31  64.842.742 1.540.606 

1-sep.-08 30-sep.-08 21,51% 0,07664% 2,68875% 32,27%          30  64.842.742 1.490.909 

1-oct.-08 31-oct.-08 21,02% 0,07511% 2,62750% 31,53%          31  64.842.742 1.509.894 

1-nov.-08 30-nov.-08 21,02% 0,07511% 2,62750% 31,53%          30  64.842.742 1.461.188 

1-dic.-08 31-dic.-08 21,02% 0,07511% 2,62750% 31,53%          31  64.842.742 1.509.894 
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1-ene.-09 31-ene.-09 20,47% 0,07339% 2,55875% 30,71%          31  64.842.742 1.475.217 

1-feb.-09 28-feb.-09 20,47% 0,07339% 2,55875% 30,71%          28  64.842.742 1.332.454 

1-mar.-09 31-mar.-09 20,47% 0,07339% 2,55875% 30,71%          31  64.842.742 1.475.217 

1-abr.-09 30-abr.-09 20,28% 0,07279% 2,53500% 30,42%          30  64.842.742 1.415.987 

1-may.-09 31-may.-09 20,28% 0,07279% 2,53500% 30,42%          31  64.842.742 1.463.186 

1-jun.-09 30-jun.-09 20,28% 0,07279% 2,53500% 30,42%          30  64.842.742 1.415.987 

1-jul.-09 31-jul.-09 18,65% 0,06760% 2,33125% 27,98%          31  64.842.742 1.358.889 

1-ago.-09 31-ago.-09 18,65% 0,06760% 2,33125% 27,98%          31  64.842.742 1.358.889 

1-sep.-09 30-sep.-09 18,65% 0,06760% 2,33125% 27,98%          30  64.842.742 1.315.054 

1-oct.-09 31-oct.-09 17,28% 0,06316% 2,16000% 25,92%          31  64.842.742 1.269.680 

1-nov.-09 30-nov.-09 17,28% 0,06316% 2,16000% 25,92%          30  64.842.742 1.228.722 

1-dic.-09 31-dic.-09 17,28% 0,06316% 2,16000% 25,92%          31  64.842.742 1.269.680 

1-ene.-10 31-ene.-10 16,14% 0,05942% 2,01750% 24,21%          31  64.842.742 1.194.333 

1-feb.-10 28-feb.-10 16,14% 0,05942% 2,01750% 24,21%          28  64.842.742 1.078.752 

1-mar.-10 31-mar.-10 16,14% 0,05942% 2,01750% 24,21%          31  64.842.742 1.194.333 

1-abr.-10 30-abr.-10 15,31% 0,05665% 1,91375% 22,97%          30  64.842.742 1.102.086 

1-may.-10 31-may.-10 15,31% 0,05665% 1,91375% 22,97%          31  64.842.742 1.138.822 

1-jun.-10 30-jun.-10 15,31% 0,05665% 1,91375% 22,97%          30  64.842.742 1.102.086 

1-jul.-10 31-jul.-10 14,94% 0,05541% 1,86750% 22,41%          31  64.842.742 1.113.895 

1-ago.-10 31-ago.-10 14,94% 0,05541% 1,86750% 22,41%          31  64.842.742 1.113.895 

1-sep.-10 30-sep.-10 14,94% 0,05541% 1,86750% 22,41%          30  64.842.742 1.077.963 

1-oct.-10 31-oct.-10 14,21% 0,05295% 1,77625% 21,32%          31  64.842.742 1.064.383 

1-nov.-10 30-nov.-10 14,21% 0,05295% 1,77625% 21,32%          30  64.842.742 1.030.048 

1-dic.-10 31-dic.-10 14,21% 0,05295% 1,77625% 21,32%          31  64.842.742 1.064.383 

1-ene.-11 31-ene.-11 15,61% 0,05766% 1,95125% 23,42%          31  64.842.742 1.158.951 

1-feb.-11 28-feb.-11 15,61% 0,05766% 1,95125% 23,42%          28  64.842.742 1.046.794 

1-mar.-11 31-mar.-11 15,61% 0,05766% 1,95125% 23,42%          31  64.842.742 1.158.951 

1-abr.-11 30-abr.-11 17,69% 0,06450% 2,21125% 26,54%          30  64.842.742 1.254.705 

1-may.-11 31-may.-11 17,69% 0,06450% 2,21125% 26,54%          31  64.842.742 1.296.529 

1-jun.-11 30-jun.-11 17,69% 0,06450% 2,21125% 26,54%          30  64.842.742 1.254.705 

1-jul.-11 31-jul.-11 18,63% 0,06754% 2,32875% 27,95%          31  64.842.742 1.357.597 

1-ago.-11 31-ago.-11 18,63% 0,06754% 2,32875% 27,95%          31  64.842.742 1.357.597 

1-sep.-11 30-sep.-11 18,63% 0,06754% 2,32875% 27,95%          30  64.842.742 1.313.804 

1-oct.-11 31-oct.-11 19,39% 0,06997% 2,42375% 29,09%          31  64.842.742 1.406.483 

1-nov.-11 30-nov.-11 19,39% 0,06997% 2,42375% 29,09%          30  64.842.742 1.361.113 

1-dic.-11 31-dic.-11 19,39% 0,06997% 2,42375% 29,09%          31  64.842.742 1.406.483 

1-ene.-12 31-ene.-12 19,92% 0,07165% 2,49000% 29,88%          31  64.842.742 1.440.320 

1-feb.-12 29-feb.-12 19,92% 0,07165% 2,49000% 29,88%          29  64.842.742 1.347.396 

1-mar.-12 31-mar.-12 19,92% 0,07165% 2,49000% 29,88%          31  64.842.742 1.440.320 

1-abr.-12 30-abr.-12 20,52% 0,07355% 2,56500% 30,78%          30  64.842.742 1.430.688 

1-may.-12 31-may.-12 20,52% 0,07355% 2,56500% 30,78%          31  64.842.742 1.478.378 

1-jun.-12 30-jun.-12 20,52% 0,07355% 2,56500% 30,78%          30  64.842.742 1.430.688 

1-jul.-12 31-jul.-12 20,86% 0,07461% 2,60750% 31,29%          31  64.842.742 1.499.829 

1-ago.-12 31-ago.-12 20,86% 0,07461% 2,60750% 31,29%          31  64.842.742 1.499.829 

1-sep.-12 30-sep.-12 20,86% 0,07461% 2,60750% 31,29%          30  64.842.742 1.451.447 

1-oct.-12 31-oct.-12 20,89% 0,07471% 2,61125% 31,34%          31  64.842.742 1.501.717 

1-nov.-12 30-nov.-12 20,89% 0,07471% 2,61125% 31,34%          30  64.842.742 1.453.275 

1-dic.-12 31-dic.-12 20,89% 0,07471% 2,61125% 31,34%          31  64.842.742 1.501.717 

1-ene.-13 31-ene.-13 20,75% 0,07427% 2,59375% 31,13%          31  64.842.742 1.492.898 

1-feb.-13 28-feb.-13 20,75% 0,07427% 2,59375% 31,13%          28  64.842.742 1.348.424 
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1-mar.-13 31-mar.-13 20,75% 0,07427% 2,59375% 31,13%          31  64.842.742 1.492.898 

1-abr.-13 30-abr.-13 20,83% 0,07452% 2,60375% 31,25%          30  64.842.742 1.449.619 

1-may.-13 31-may.-13 20,83% 0,07452% 2,60375% 31,25%          31  64.842.742 1.497.939 

1-jun.-13 30-jun.-13 20,83% 0,07452% 2,60375% 31,25%          30  64.842.742 1.449.619 

1-jul.-13 31-jul.-13 20,34% 0,07298% 2,54250% 30,51%          31  64.842.742 1.466.988 

1-ago.-13 31-ago.-13 20,34% 0,07298% 2,54250% 30,51%          31  64.842.742 1.466.988 

1-sep.-13 30-sep.-13 20,34% 0,07298% 2,54250% 30,51%          30  64.842.742 1.419.666 

1-oct.-13 31-oct.-13 19,85% 0,07143% 2,48125% 29,78%          31  64.842.742 1.435.863 

1-nov.-13 30-nov.-13 19,85% 0,07143% 2,48125% 29,78%          30  64.842.742 1.389.545 

1-dic.-13 31-dic.-13 19,85% 0,07143% 2,48125% 29,78%          31  64.842.742 1.435.863 

1-ene.-14 31-ene.-14 19,65% 0,07080% 2,45625% 29,48%          31  64.842.742 1.423.108 

1-feb.-14 28-feb.-14 19,65% 0,07080% 2,45625% 29,48%          28  64.842.742 1.285.388 

1-mar.-14 31-mar.-14 19,65% 0,07080% 2,45625% 29,48%          31  64.842.742 1.423.108 

1-abr.-14 30-abr.-14 19,63% 0,07073% 2,45375% 29,45%          30  64.842.742 1.375.966 

1-may.-14 31-may.-14 19,63% 0,07073% 2,45375% 29,45%          31  64.842.742 1.421.831 

1-jun.-14 30-jun.-14 19,63% 0,07073% 2,45375% 29,45%          30  64.842.742 1.375.966 

1-jul.-14 31-jul.-14 19,33% 0,06978% 2,41625% 29,00%          31  64.842.742 1.402.639 

1-ago.-14 31-ago.-14 19,33% 0,06978% 2,41625% 29,00%          31  64.842.742 1.402.639 

1-sep.-14 30-sep.-14 19,33% 0,06978% 2,41625% 29,00%          30  64.842.742 1.357.393 

1-oct.-14 31-oct.-14 19,17% 0,06927% 2,39625% 28,76%          31  64.842.742 1.392.376 

1-nov.-14 30-nov.-14 19,17% 0,06927% 2,39625% 28,76%          30  64.842.742 1.347.461 

1-dic.-14 31-dic.-14 19,17% 0,06927% 2,39625% 28,76%          31  64.842.742 1.392.376 

1-ene.-15 31-ene.-15 19,21% 0,06940% 2,40125% 28,82%          31  64.842.742 1.394.944 

1-feb.-15 28-feb.-15 19,21% 0,06940% 2,40125% 28,82%          28  64.842.742 1.259.949 

1-mar.-15 31-mar.-15 19,21% 0,06940% 2,40125% 28,82%          31  64.842.742 1.394.944 

1-abr.-15 30-abr.-15 19,37% 0,06991% 2,42125% 29,06%          30  64.842.742 1.359.873 

1-may.-15 31-may.-15 19,37% 0,06991% 2,42125% 29,06%          31  64.842.742 1.405.202 

1-jun.-15 30-jun.-15 19,37% 0,06991% 2,42125% 29,06%          30  64.842.742 1.359.873 

1-jul.-15 31-jul.-15 19,26% 0,06956% 2,40750% 28,89%          31  64.842.742 1.398.151 

1-ago.-15 31-ago.-15 19,26% 0,06956% 2,40750% 28,89%          31  64.842.742 1.398.151 

1-sep.-15 30-sep.-15 19,26% 0,06956% 2,40750% 28,89%          30  64.842.742 1.353.050 

1-oct.-15 31-oct.-15 19,33% 0,06978% 2,41625% 29,00%          31  64.842.742 1.402.639 

1-nov.-15 30-nov.-15 19,33% 0,06978% 2,41625% 29,00%          30  64.842.742 1.357.393 

1-dic.-15 31-dic.-15 19,33% 0,06978% 2,41625% 29,00%          31  64.842.742 1.402.639 

1-ene.-16 31-ene.-16 19,68% 0,07089% 2,46000% 29,52%          31  64.842.742 1.425.023 

1-feb.-16 29-feb.-16 19,68% 0,07089% 2,46000% 29,52%          29  64.842.742 1.333.086 

1-mar.-16 31-mar.-16 19,68% 0,07089% 2,46000% 29,52%          31  64.842.742 1.425.023 

1-abr.-16 30-abr.-16 20,54% 0,07361% 2,56750% 30,81%          30  64.842.742 1.431.912 

1-may.-16 31-may.-16 20,54% 0,07361% 2,56750% 30,81%          31  64.842.742 1.479.642 

1-jun.-16 30-jun.-16 20,54% 0,07361% 2,56750% 30,81%          30  64.842.742 1.431.912 

1-jul.-16 31-jul.-16 21,34% 0,07611% 2,66750% 32,01%          31  64.842.742 1.529.970 

1-ago.-16 31-ago.-16 21,34% 0,07611% 2,66750% 32,01%          31  64.842.742 1.529.970 

1-sep.-16 30-sep.-16 21,34% 0,07611% 2,66750% 32,01%          30  64.842.742 1.480.616 

1-oct.-16 31-oct.-16 21,99% 0,07813% 2,74875% 32,99%          31  64.842.742 1.570.527 

1-nov.-16 30-nov.-16 21,99% 0,07813% 2,74875% 32,99%          30  64.842.742 1.519.865 

1-dic.-16 31-dic.-16 21,99% 0,07813% 2,74875% 32,99%          31  64.842.742 1.570.527 

1-ene.-17 31-ene.-17 22,34% 0,07921% 2,79250% 33,51%          31  64.842.742 1.592.243 

1-feb.-17 28-feb.-17 22,34% 0,07921% 2,79250% 33,51%          28  64.842.742 1.438.155 

1-mar.-17 31-mar.-17 22,34% 0,07921% 2,79250% 33,51%          31  64.842.742 1.592.243 

1-abr.-17 30-abr.-17 22,33% 0,07918% 2,79125% 33,50%          30  64.842.742 1.540.281 
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1-may.-17 31-may.-17 22,33% 0,07918% 2,79125% 33,50%          31  64.842.742 1.591.624 

1-jun.-17 30-jun.-17 22,33% 0,07918% 2,79125% 33,50%          30  64.842.742 1.540.281 

1-jul.-17 31-jul.-17 21,98% 0,07810% 2,74750% 32,97%          31  64.842.742 1.569.905 

1-ago.-17 31-ago.-17 21,98% 0,07810% 2,74750% 32,97%          31  64.842.742 1.569.905 

1-sep.-17 30-sep.-17 21,48% 0,07655% 2,68500% 32,22%          30  64.842.742 1.489.094 

1-oct.-17 31-oct.-17 21,15% 0,07552% 2,64375% 31,73%          31  64.842.742 1.518.059 

1-nov.-17 30-nov.-17 20,96% 0,07493% 2,62000% 31,44%          30  64.842.742 1.457.537 

1-dic.-17 31-dic.-17 20,77% 0,07433% 2,59625% 31,16%          31  64.842.742 1.494.159 

1-ene.-18 31-ene.-18 20,69% 0,07408% 2,58625% 31,04%          31  64.842.742 1.489.114 

1-feb.-18 28-feb.-18 21,01% 0,07508% 2,62625% 31,52%          28  64.842.742 1.363.208 

1-mar.-18 31-mar.-18 20,68% 0,07405% 2,58500% 31,02%          31  64.842.742 1.488.483 

1-abr.-18 30-abr.-18 20,48% 0,07342% 2,56000% 30,72%          30  64.842.742 1.428.241 

1-may.-18 31-may.-18 20,44% 0,07329% 2,55500% 30,66%          31  64.842.742 1.473.319 

1-jun.-18 30-jun.-18 20,28% 0,07279% 2,53500% 30,42%          30  64.842.742 1.415.987 

1-jul.-18 31-jul.-18 20,03% 0,07200% 2,50375% 30,05%          31  64.842.742 1.447.317 

1-ago.-18 31-ago.-18 19,94% 0,07172% 2,49250% 29,91%          31  64.842.742 1.441.593 

1-sep.-18 30-sep.-18 19,81% 0,07130% 2,47625% 29,72%          30  64.842.742 1.387.078 

1-oct.-18 31-oct.-18 19,63% 0,07074% 2,45375% 29,45%          31  64.842.742 1.422.044 

1-nov.-18 30-nov.-18 19,49% 0,07030% 2,43625% 29,24%          30  64.842.742 1.367.513 

1-dic.-18 31-dic.-18 19,40% 0,07000% 2,42500% 29,10%          31  64.842.742 1.407.123 

1-ene.-19 31-ene.-19 19,16% 0,06924% 2,39500% 28,74%          31  64.842.742 1.391.734 

1-feb.-19 28-feb.-19 19,70% 0,07096% 2,46250% 29,55%          28  64.842.742 1.288.271 

1-mar.-19 31-mar.-19 19,37% 0,06992% 2,42125% 29,06%          31  64.842.742 1.405.415 

1-abr.-19 30-abr.-19 19,32% 0,06975% 2,41500% 28,98%          30  64.842.742 1.356.773 

1-may.-19 31-may.-19 19,34% 0,06981% 2,41750% 29,01%          31  64.842.742 1.403.280 

1-jun.-19 30-jun.-19 19,30% 0,06968% 2,41250% 28,95%          30  64.842.742 1.355.532 

1-jul.-19 31-jul.-19 19,28% 0,06962% 2,41000% 28,92%          31  64.842.742 1.399.434 

1-ago.-19 31-ago.-19 19,32% 0,06975% 2,41500% 28,98%          31  64.842.742 1.401.998 

1-sep.-19 30-sep.-19 19,32% 0,06975% 2,41500% 28,98%          30  64.842.742 1.356.773 

1-oct.-19 31-oct.-19 19,10% 0,06904% 2,38750% 28,65%          31  64.842.742 1.387.880 

1-nov.-19 30-nov.-19 19,03% 0,06883% 2,37875% 28,55%          30  64.842.742 1.338.963 

1-dic.-19 31-dic.-19 18,91% 0,06845% 2,36375% 28,37%          31  64.842.742 1.375.873 

1-ene.-20 31-ene.-20 18,77% 0,06800% 2,34625% 28,16%          31  64.842.742 1.366.850 

1-feb.-20 29-feb.-20 19,06% 0,06892% 2,38250% 28,59%          29  64.842.742 1.295.935 

1-mar.-20 31-mar.-20 18,95% 0,06858% 2,36875% 28,43%          31  64.842.742 1.378.448 

1-abr.-20 30-abr.-20 18,69% 0,06774% 2,33625% 28,04%          30  64.842.742 1.317.762 

1-may.-20 31-may.-20 18,19% 0,06613% 2,27375% 27,29%          31  64.842.742 1.329.312 

1-jun.-20 30-jun.-20 18,12% 0,06589% 2,26500% 27,18%          30  64.842.742 1.281.821 

1-jul.-20 31-jul.-20 18,12% 0,06589% 2,26500% 27,18%          31  64.842.742 1.324.548 

1-ago.-20 31-ago.-20 18,29% 0,06645% 2,28625% 27,44%          31  64.842.742 1.335.803 

1-sep.-20 30-sep.-20 18,35% 0,06665% 2,29375% 27,53%          30  64.842.742 1.296.477 

1-oct.-20 31-oct.-20 18,09% 0,06581% 2,26125% 27,14%          31  64.842.742 1.322.815 

1-nov.-20 30-nov.-20 17,84% 0,06499% 2,23000% 26,76%          30  64.842.742 1.264.180 

1-dic.-20 31-dic.-20 17,46% 0,06375% 2,18250% 26,19%          31  64.842.742 1.281.483 

1-ene.-21 31-ene.-21 17,32% 0,06329% 2,16500% 25,98%          31  64.842.742 1.272.305 

1-feb.-21 28-feb.-21 17,54% 0,06401% 2,19250% 26,31%          28  64.842.742 1.162.200 

1-mar.-21 31-mar.-21 17,41% 0,06359% 2,17625% 26,12%          31  64.842.742 1.278.207 

1-abr.-21 30-abr.-21 17,31% 0,06326% 2,16375% 25,97%          30  64.842.742 1.230.628 

1-may.-21 31-may.-21 17,22% 0,06297% 2,15250% 25,83%          31  64.842.742 1.265.740 

1-jun.-21 30-jun.-21 17,21% 0,06294% 2,15125% 25,82%          30  64.842.742 1.224.273 
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1-jul.-21 31-jul.-21 17,18% 0,06284% 2,14750% 25,77%          31  64.842.742 1.263.111 

1-ago.-21 31-ago.-21 17,24% 0,06303% 2,15500% 25,86%          31  64.842.742 1.267.053 

1-sep.-21 30-sep.-21 17,19% 0,06287% 2,14875% 25,79%          30  64.842.742 1.223.002 

1-oct.-21 31-oct.-21 17,08% 0,06251% 2,13500% 25,62%          31  64.842.742 1.256.535 

1-nov.-21 30-nov.-21 17,27% 0,06313% 2,15875% 25,91%          30  64.842.742 1.228.087 

1-dic.-21 31-dic.-21 17,46% 0,06375% 2,18250% 26,19%          31  64.842.742 1.281.483 

1-ene.-22 31-ene.-22 17,66% 0,06440% 2,20750% 26,49%          31  64.842.742 1.294.569 

1-feb.-22 28-feb.-22 18,30% 0,06648% 2,28750% 27,45%          28  64.842.742 1.206.922 

1-mar.-22 31-mar.-22 18,47% 0,06702% 2,30875% 27,71%          31  64.842.742 1.347.250 

1-abr.-22 30-abr.-22 19,05% 0,06888% 2,38125% 28,58%          30  64.842.742 1.340.000 

1-may.-22 31-may.-22 19,71% 0,07099% 2,46375% 29,57%          31  64.842.742 1.426.938 

1-jun.-22 30-jun.-22 20,40% 0,07317% 2,55000% 30,60%          30  64.842.742 1.423.343 

1-jul.-22 31-jul.-22 21,28% 0,07593% 2,66000% 31,92%          31  64.842.742 1.526.212 

1-ago.-22 31-ago.-22 22,21% 0,07881% 2,77625% 33,32%          31  64.842.742 1.584.187 

1-sep.-22 30-sep.-22 23,50% 0,08276% 2,93750% 35,25%          30  64.842.742 1.609.946 

1-oct.-22 31-oct.-22 24,61% 0,08612% 3,07625% 36,92%          31  64.842.742 1.731.050 

1-nov.-22 30-nov.-22 25,78% 0,08961% 3,22250% 38,67%          30  64.842.742 1.743.150 

1-dic.-22 31-dic.-22 27,64% 0,09507% 3,45500% 41,46%          31  64.842.742 1.911.060 

1-ene.-23 31-ene.-23 28,84% 0,09854% 3,60500% 43,26%          31  64.842.742 1.980.761 

1-feb.-23 28-feb.-23 30,18% 0,10236% 3,77250% 45,27%          28  64.842.742 1.858.450 

1-mar.-23 31-mar.-23 30,84% 0,10422% 3,85500% 46,26%          31  64.842.742 2.095.012 

1-abr.-23 30-abr.-23 31,39% 0,10577% 3,92375% 47,09%          30  64.842.742 2.057.440 

1-may.-23 31-may.-23 30,27% 0,10262% 3,78375% 45,41%          31  64.842.742 2.062.690 

1-jun.-23 30-jun.-23 29,76% 0,10117% 3,72000% 44,64%          30  64.842.742 1.968.009 

1-jul.-23 31-jul.-23 29,36% 0,10003% 3,67000% 44,04%          31  64.842.742 2.010.694 

1-ago.-23 31-ago.-23 28,75% 0,09828% 3,59375% 43,13%          31  64.842.742 1.975.564 

1-sep.-23 30-sep.-23 28,03% 0,09620% 3,50375% 42,05%          30  64.842.742 1.871.428 

1-oct.-23 31-oct.-23 26,53% 0,09182% 3,31625% 39,80%          31  64.842.742 1.845.794 

1-nov.-23 30-nov.-23 25,52% 0,08884% 3,19000% 38,28%          30  64.842.742 1.728.127 

  278.423.911 

 
El despacho debe señalar si bien en el mandamiento de pago, se estableció que 
las cantidades reconocidas por concepto de intereses moratorios, no podrán 
sobre pasar el límite del capital adeudado, esta tesis no ha sido aceptada por el 
Tribunal de Cundinamarca en otras providencias, razón por la cual se continuara 
con el valor de los intereses moratorios antes liquidados. 
 
Resumen valor adeudado 
 
Como se dijo inicialmente, no es posible pagar los US 32.885,05 adeudados a la 
tasa de cambio de esta providencia, porque se produciría una doble 
revalorización. En consecuencia, se tomará el equivalente en pesos con la tasa 
de cambio del 2007. 
 
 

CONCEPTO VALOR 

Diferencias en dólares US 32.885,05  

$ 64.842.741,59 

TOTAL $ 64.842.741,59 
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CONCEPTO VALOR 

Intereses de mora hasta 31/07/2007 $90.206.017 

Intereses de mora 01/08/2007 -

30/11/2023 
$278.423.911 

TOTAL $368.629.928 

 
 

En ese orden de ideas, se procederá aprobar la liquidación de crédito por: 
 
- $64.842.741,59 por concepto de diferencias entre las mesadas reliquidadas y las 
pagadas. 
- $368.629.928 por concepto de intereses moratorios. 
 
Por lo anterior el Despacho, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: IMPROBAR LA LIQUIDACIÓN DE CREDITO presentada por la 
parte actora. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito de la siguiente manera: 
 
- $64.842.741,59 por concepto de diferencias entre las mesadas reliquidadas y las 
pagadas. 
- $368.629.928 por concepto de intereses moratorios. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutada para que dentro de los VEINTE 
(20) DÍAS siguientes a la notificación de esta providencia allegue el pago de la 
liquidación aprobada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
AJLR 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO WEB del 19 de Diciembre de 2023. 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a43dfc3efceed357f92c90df24ca9d3a854e90f15dd262494b4fd25200cf999d

Documento generado en 18/12/2023 04:19:59 PM
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN No.: 110013335012-2020-00247-00 

ACCIONANTE: JORGE ADALBERTO HOYOS DIAZ. 

ACCIONADA: INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 

ALIMENTOS-INVIMA. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a resolver sobre el decreto de pruebas dentro del proceso de 
la referencia. 
 
En la audiencia celebrada el 07 de diciembre de 2023 se decretó el interrogatorio 
del señor Jorge Adalberto Hoyos Diaz. Sin embargo, posteriormente la apoderada 
de la entidad desistió de los interrogatorios. Dado que la inspección del correo 
electrónico del demandante era una prueba accesoria que dependía del 
interrogatorio, esta quedó sin fundamento tras el desistimiento de la entidad.  
 
No obstante, comoquiera que la prueba resulta necesaria para resolver el fondo del 
asunto, se dispone la revisión del correo electrónico enviado el 07 de julio de 2019 
por la señora Julie Jazlady Días Martínez al señor Jorge Adalberto Hoyos Diaz, a 
través del cual la Asesora de la Dirección General con Delegación de Funciones del 
Grupo de Talento Humano del INVIMA, le notificó su desvinculación. 
 
Con el fin de realizar la inspección, se requiere la presencia del señor Jorge 
Adalberto en el Despacho el día 15 de febrero de 2019 las 10:00 a.m. Durante esta 
comparecencia, se le solicitará ingresar a su correo electrónico y, previa 
autorización, exhibir el contenido del mensaje enviado por la señora Julie Jazlady 
Días Martínez el 07 de julio de 2019, centrándonos especialmente en el remitente, 
el destinatario y los documentos adjuntos. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR la inspección señalada en la parte motiva de esta 
providencia, para el 15 de febrero de 2019 las 10:00. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
GFPM 

Notificado por Estado Electrónico WEB del 19 de diciembre del 2023. 

 



Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3f548d43eac3544add6b350f8da9af1cddd1da470faa01fc630469a1aeec26d

Documento generado en 18/12/2023 04:20:08 PM
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2022-00278-00 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA QUINTERO SANTAMARÍA 

DEMANDADOS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO 

CAPITAL DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por medio de escrito radicado el 6 de diciembre de 2023, la apoderada de la parte 

demandante desistió del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 

13 de octubre de 2023, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

En materia de desistimiento de recursos, el artículo 316 del C.G.P., aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del CPACA, prevé esta figura jurídica en los siguientes términos: 

 

«ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 

actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 

quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 

secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

[…] 

 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

 

[…]» -Destacado fuera de texto-. 
 

Pues bien, se advierte que, por medio de escrito radicado el 26 de octubre de los corrientes, 

la apoderada de la parte actora interpuso y sustentó recurso de apelación contra la 

sentencia de primera instancia proferida en las diligencias, alzada que, a la fecha, no había 

sido concedida ni remitida ante el superior funcional. Así mismo, se revisó el poder conferido 

a la abogada que representa a la señora Sandra Patricia Quintero Santamaría, encontrando 

que está facultada para desistir, de modo que el desistimiento solicitado resulta procedente 

y, en consecuencia, aquel será aceptado. 

 

Por otra parte, este Despacho se abstendrá de imponer condena en costas en contra de la 

parte accionante, por cuanto el desistimiento del recurso fue presentado ante el juez que 

tenía a su cargo conceder la apelación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad de Bogotá 



Radicación No.: 11001-33-35-012-2022-00278-00 
Demandante: Sandra Patricia Quintero Santamaría 
Demandados: Nación - Ministerio de Educación - FNPSM y Otros 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la apoderada de la señora SANDRA PATRICIA QUINTERO SANTAMARÍA contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 13 de octubre de 2023, mediante el cual se 

negaron las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, conforme lo expuesto en 

las consideraciones de esta providencia. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 273d07e93d8e98c0017b7c9014f57a39f425959d3fb1513b1bd4387d7bd576b4

Documento generado en 18/12/2023 04:20:09 PM
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2022-00285-00 

DEMANDANTE: JAKELINE ROJAS DÍAZ 

DEMANDADOS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO 

CAPITAL DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por medio de escrito radicado el 30 de noviembre de 2023, la apoderada de la parte 

demandante desistió del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 

13 de octubre de 2023, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

En materia de desistimiento de recursos, el artículo 316 del C.G.P., aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del CPACA, prevé esta figura jurídica en los siguientes términos: 

 

«ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 

actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 

quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 

secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

[…] 

 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

 

[…]» -Destacado fuera de texto-. 
 

Pues bien, se advierte que, por medio de escrito radicado el 26 de octubre de los corrientes, 

la apoderada de la parte actora interpuso y sustentó recurso de apelación contra la 

sentencia de primera instancia proferida en las diligencias, alzada que, a la fecha, no había 

sido concedida ni remitida ante el superior funcional. Así mismo, se revisó el poder conferido 

a la abogada que representa a la señora Jakeline Rojas Díaz, encontrando que está 

facultada para desistir, de modo que el desistimiento solicitado resulta procedente y, en 

consecuencia, aquel será aceptado. 

 

Por otra parte, este Despacho se abstendrá de imponer condena en costas en contra de la 

parte accionante, por cuanto el desistimiento del recurso fue presentado ante el juez que 

tenía a su cargo conceder la apelación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad de Bogotá 



Radicación No.: 11001-33-35-012-2022-00285-00 
Demandante: Jakeline Rojas Díaz 
Demandados: Nación - Ministerio de Educación - FNPSM y Otros 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la apoderada de la señora JAKELINE ROJAS DÍAZ contra la sentencia de primera 

instancia proferida el 13 de octubre de 2023, mediante el cual se negaron las pretensiones 

de la demanda. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, conforme lo expuesto en 

las consideraciones de esta providencia. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 376ae7aceddca082f8dbca3752fea242a024ac318ee99bd37b1b9d6f55f2321a

Documento generado en 18/12/2023 04:20:11 PM
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2022-00289-00 

DEMANDANTE: JOHN JAIRO GUTIÉRREZ MORA 

DEMANDADOS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO 

CAPITAL DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por medio de escrito radicado el 30 de noviembre de 2023, la apoderada de la parte 

demandante desistió del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 

13 de octubre de 2023, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

En materia de desistimiento de recursos, el artículo 316 del C.G.P., aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del CPACA, prevé esta figura jurídica en los siguientes términos: 

 

«ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 

actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 

quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 

secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

[…] 

 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

 

[…]» -Destacado fuera de texto-. 
 

Pues bien, se advierte que, por medio de escrito radicado el 26 de octubre de los corrientes, 

la apoderada de la parte actora interpuso y sustentó recurso de apelación contra la 

sentencia de primera instancia proferida en las diligencias, alzada que, a la fecha, no había 

sido concedida ni remitida ante el superior funcional. Así mismo, se revisó el poder conferido 

a la abogada que representa al señor John Jairo Gutiérrez Mora, encontrando que está 

facultada para desistir, de modo que el desistimiento solicitado resulta procedente y, en 

consecuencia, aquel será aceptado. 

 

Por otra parte, este Despacho se abstendrá de imponer condena en costas en contra de la 

parte accionante, por cuanto el desistimiento del recurso fue presentado ante el juez que 

tenía a su cargo conceder la apelación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad de Bogotá 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la apoderada del señor JOHN JAIRO GUTIÉRREZ MORA contra la sentencia de 

primera instancia proferida el 13 de octubre de 2023, mediante el cual se negaron las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, conforme lo expuesto en 

las consideraciones de esta providencia. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2022-00301-00 

DEMANDANTE: ANGÉLICA MARÍA CASTILLO ROJAS 

DEMANDADOS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO 

CAPITAL DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por medio de escrito radicado el 1° de diciembre de 2023, la apoderada de la parte 

demandante desistió del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 

13 de octubre de 2023, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

En materia de desistimiento de recursos, el artículo 316 del C.G.P., aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del CPACA, prevé esta figura jurídica en los siguientes términos: 

 

«ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 

actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 

quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 

secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

[…] 

 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

 

[…]» -Destacado fuera de texto-. 
 

Pues bien, se advierte que, por medio de auto proferido el 21 de noviembre de los 

corrientes, este Juzgado concedió en el efecto suspendido el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la apoderada de la actora contra la sentencia del 13 de octubre 

de 2023, sin que, a la fecha, el expediente haya sido remitido ante el superior funcional. Así 

mismo, se revisó el poder conferido a la abogada que representa a la señora Angélica María 

Castillo Rojas, encontrando que está facultada para desistir, de modo que el desistimiento 

solicitado resulta procedente y, en consecuencia, aquel será aceptado. 

 

Por otra parte, este Despacho se abstendrá de imponer condena en costas en contra de la 

parte accionante, por cuanto el desistimiento del recurso fue presentado ante el juez que 

concedió la apelación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad de Bogotá 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la apoderada de la señora ANGÉLICA MARÍA CASTILLO ROJAS contra la sentencia 

de primera instancia proferida el 13 de octubre de 2023, mediante el cual se negaron las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, conforme lo expuesto en 

las consideraciones de esta providencia. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2022-00322-00 

DEMANDANTE: BERLY PERDOMO ZAMORA 

DEMANDADOS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO 

CAPITAL DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por medio de escrito radicado el 1° de diciembre de 2023, la apoderada de la parte 

demandante desistió del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 

13 de octubre de 2023, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

En materia de desistimiento de recursos, el artículo 316 del C.G.P., aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del CPACA, prevé esta figura jurídica en los siguientes términos: 

 

«ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 

actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 

quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 

secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

[…] 

 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

 

[…]» -Destacado fuera de texto-. 
 

Pues bien, se advierte que, por medio de auto proferido el 21 de noviembre de los 

corrientes, este Juzgado concedió en el efecto suspendido el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la apoderada de la actora contra la sentencia del 13 de octubre 

de 2023, sin que, a la fecha, el expediente haya sido remitido ante el superior funcional. Así 

mismo, se revisó el poder conferido a la abogada que representa a la señora Berly Perdomo 

Zamora, encontrando que está facultada para desistir, de modo que el desistimiento 

solicitado resulta procedente y, en consecuencia, aquel será aceptado. 

 

Por otra parte, este Despacho se abstendrá de imponer condena en costas en contra de la 

parte accionante, por cuanto el desistimiento del recurso fue presentado ante el juez que 

concedió la apelación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad de Bogotá 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la apoderada de la señora BERLY PERDOMO ZAMORA contra la sentencia de primera 

instancia proferida el 13 de octubre de 2023, mediante el cual se negaron las pretensiones 

de la demanda. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, conforme lo expuesto en 

las consideraciones de esta providencia. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfa9814deb739c02185d30a6e99b3658047e688f7b66bf728646a6df9d041893
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN No.: 110013335012 2022-00374-00 

ACCIONANTE: YÉSSICA ANDREA GUARNIZO RAMÍREZ 

ACCIONADOS: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL. 
 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
La parte actora presentó y sustentó el recurso de apelación contra la Sentencia que 
negó las pretensiones de la demanda. Así, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el 
Despacho, CONCEDE en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE APELACIÓN 
presentado por la parte demandante, contra la sentencia proferida el 22 de Noviembre 
de 2023. 
 

En firme este auto, REMITIR el proceso al Superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

AJLR 

Auto notificado en el estado electrónico del 19 de Diciembre de 2023. 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN No.: 11001-33-35-012-2022-00436-00 

DEMANDANTE: CARMEN RUBY LORA RAMOS 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso y sustentó recurso de apelación contra la 
sentencia por medio de la cual el Despacho negó las pretensiones de la demanda. Así, 
dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE APELACIÓN 
interpuesto por el apoderado de la señora Carmen Ruby Lora Ramos, contra la sentencia 
proferida el día 22 de noviembre de 2023. 
 
En firme este auto, REMITIR el proceso al Superior.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
 

Notificado por estado electrónico publicado el diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2023-00404-00 

DEMANDANTE: MARÍA DEL CARMEN OROZCO OROZCO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUPREVISORA 

S.A., DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Corresponde admitir la demanda por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 162 
y 163 de CPACA y haberse anexado los documentos ordenados por el artículo 166 ibídem. 
 
Este Despacho es competente para conocer en razón al factor territorial y la naturaleza del 
asunto. Se pretende la nulidad de los actos administrativos fictos por medio de los cuales 
las entidades demandadas negaron el reconocimiento y pago de la sanción mora por el 
pago tardío de unas cesantías parciales. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora MARÍA DEL CARMEN 
OROZCO OROZCO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y FIDUCIARA LA PREVISORA S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente, según lo ordenado en el artículo 199 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, la presente providencia a las siguientes personas: 
 
- Al Ministro de Educación Nacional. 
- Al Presidente de FIDUPREVISORA S.A. 
- Al Gobernador de Cundinamarca. 
- A la Secretaria de Educación de Cundinamarca. 
- Al Agente del Ministerio Público. 
- Al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado el presente auto admisorio a la parte actora, conforme 
lo dispone el numeral 1 del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda, conforme al artículo 172 del CPACA, por el 
término de treinta (30) días este plazo comenzará una vez vencido el término de dos (02) 
días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 199 del CPACA modificado por la ley 2080 del 2021. 
 
QUINTO: En caso de que se requieran gastos del proceso, estos estarán a cargo de la 
parte interesada, por tal razón el Despacho se abstiene de fijarlos en este momento.  
 
SEXTO: REQUERIR A LAS ENTIDADES demandadas para que, en el término legal, 
allegue las respuestas en formato PDF, debidamente identificadas al correo electrónico 
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admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo las directrices dispuestas en el Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio del 2020:  
 

• Contestación de la demanda y poder en un archivo, los anexos, pruebas solicitadas 
o que pretenda hacer valer en archivo diferente. 
• Los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el 
demandante, requisito exigido en el artículo 96 numeral 5 inciso 2 del CGP. 
• Los antecedentes administrativos de los actos acusados, de acuerdo con el 
parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA. 

 
SÉPTIMO: Las partes deben presentar derechos de petición para recaudar las pruebas 
susceptibles de conseguir directamente por este medio, conforme lo dispone el 173 del 
CGP aplicable en la jurisdicción por expreso mandato del artículo 182A del CPACA (Ley 
2080 del 2021). En consecuencia, no se ordenará la práctica de pruebas que la parte pudo 
recaudar directamente o mediante derecho de petición.  
 
Se concede a la demandante el término de 5 días para aportar los derechos de petición 
solicitando la prueba documental que requiera, si no lo hubiese hecho. Por su parte, la 
entidad deberá presentar con la contestación las respectivas peticiones  
 
OCTAVO: Se concede el término de quince (15) días siguientes a la presentación de la 
petición para que las entidades envíen la información al juzgado y de manera simultánea la 
remita al correo electrónico de notificaciones de la contraparte.  
 
NOVENO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante al abogado YOHAN ALBERTO REYES ROSAS, en los términos y para los 
efectos del poder allegado con la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
 

Notificado por estado electrónico publicado el diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2023-00412-00 

DEMANDANTE: MARGARITA CRUZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante auto del 9 de noviembre de los corrientes, el Juzgado Décimo Administrativo de 
Oralidad de Bogotá ordenó escindir la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 
que varios servidores, entre ellos, la señora Margarita Cruz Rodríguez, incoaron contra el 
Servicio Nacional de Aprendizaje, a fin de lograr el reconocimiento y pago del incremento 
del 20% sobre la prima de localización que perciben. 
 
Sería del caso emitir pronunciamiento sobre la inadmisión o admisión de la presente 
demanda. No obstante, es imperativo determinar si esta instancia judicial es competente 
por el factor territorial para conocer del presente asunto. En consecuencia, se dispone: 
 
REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que, en el término de quince (15) 
días siguientes contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, remita 
certificado del último lugar de prestación de servicios de la señora MARGARITA CRUZ 
RODRÍGUEZ. Deberá indicarse con absoluta precisión el municipio donde la actora presta 
sus servicios al SENA. 
 
Se informa que el canal habilitado por este Despacho para recibir memoriales es el correo 
electrónico: admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
 

Notificado por estado electrónico publicado el diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
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